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todas- clases, adoptado por la Confe
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se autoriza al Gobierno para que re
gistre esta ratificación en la Secre
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JAIME AGUADE 
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gacla en dicha ciudad el 4 de Junio 
de 1935. en su X IX  reunión,

Después de haber aprobado diver
sas proposiciones relativas al empleo 
de mujeres en trabajos subterráneos 
en las minas de todas clases, cuestión 
que constituye el segundo, punto del 
orden del día de la reunión,

Después de haber acordado que d i- ’ 
chas proposiciones revistan la forma 
de un proyecto de Convenio interna
cional,

Adopta, con fecha 21 de Junio de 
193 5, el siguiente proyecto de Con
venio, que se denominará “ Convenio 
sobre el trabajo subterráneo (m uje
res), 1935” :

Artículo 1.9 Rara la aplicación de] 
presente Convenio, el término “ m i
na” comprenderá toda empresa, pú
blica o privada, dedicada a la ex
tracción de sutancias situadas bajo 
tierra.

Art. 2.0 En los trabajos subterrá
neos de las minas no podrá emplear
se ninguna persona de sexo femenino., 
sea cual fuere su edad.

Art. 3.0 La legislación nacional 
podrá exceptuar de esta prohibición:

a) A las mujeres que ocupen un 
cargo, de dirección y 110 realicen un 
trabajo manual; .

b) A las mujeres empleadas en 
los servicios sanitarios y sociales;

c) A  las mujeres admitidas duran
te sus estudios a realizar prácticas en 
la parte subterránea de una mina, con 
-fines de form ación profesional;

d) A toda otra mujer que ocasio
nalmente haya de descender a la par
te subterránea de una mina en ejer-

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas
Orden dejando sin efecto la de 2 5  

del próximo pasado encargando de 
la firma y  despacho de los asun
tos de trámite de la Subsecretaría 
de Comunicaciones al Inspector ge
neral de Correos don Francisco de 
la M ata y  del Pozo, por haber sido 
nombrado para la referida Subse
cretaría don Ricardo Gasset y  A l-  
zugaray.— Página 1 0 3 1

Administración Central
G obernación .— Seguridad  y  A s a l 

t o .— Relación de los Guardias y  
Cabos del Cuerpo de Seguridad y  
Asalto promovidos al empleo in
mediato por su distinguido com 
portamiento en operaciones de- 
guerra.— Página 1 0 3 1

cicio ae una profesión que no sea de 
carácter manual.

Art. 4.9 Las ratificaciones oficia
les del presente Convenio serán co 
municadas al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones .y registra
das por él.

Art. 5.9 1. El presente Convenio
sólo obligará a los Miembros de la 
Organización Internacional del T ra -. 
bajo cuya ratificación haya sido re
gistrada por el Secretario general.

2. El presente Convenio entrará 
en vigor doce meses después de ha
ber sido registradas por el Secretario 
general las ratificaciones de dos 
Miembros.

3. En lo sucesivo, este Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro 
doce meses después de la fecha en 
que haya sido registrada su ratifica
ción.

Art. 6.° Tan pronto com o hayan 
sido registradas las ratificaciones de 
dos Miembros de la Organización In 
ternacional del Trabajo, el Secretario 
general de la Sociedad de las N acio
nes lo notificará a todos los Miem
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo. Asimismo les notificará 
el registro de las ratificaciones que le 
comuniquen ulteriormente los demás 
Miembros de la Organización.

Are. 7.°' 1. Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo al cumplirse un pla
zo de diez años, a contar de la fe 
cha inicial de la entrada en vigor del
Convenio, mediante declaración diri
gida al Secretario general de la So-
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c ied ad  de la s  N acion es y re g is tra d a  
p o r él. La d e n u n c ia  no s u r t i r á  e fec to  
h a s ta  u n  añ o  d esp u és de h a b e r  sido 
re g is tra d a .

2. T odo M iem bro  que h a y a  r a t i f i 
cado  el p re se n te  C onvenio  y que, en 
el p lazo de u n  año , d esp u és de ex p i
r a r  el p e río d o '.d e  diez añ o s  m e n c io n a 
do en el apartado  p receden te , no h a 
ga uso de la facu ltad  de denuncia  
p rev ista  por el p resen te  artícu lo , que
d ará  obligado por un  nuevo período 
de diez años, pvaliendo, en lo sucesi
vo, d enunciar el p resen te  Convenio al 
ex p irar cada período de diez años, en 
las condiciones p rev istas en  el p re sen 
te artículo.

A rt. 8 .° A la exp iración  de cada p e 
ríodo de diez anos, a con tar de la e n 
trad a  en  v igor del p resen te  Convenio, 
el Consejo de A dm inistración  de la Ofi
cina In ternac io n a l del T rabajo  debe
rá  p re sen ta r  a la C onferencia gener il 
una M em oria sobre la aplicación del 
p resen te  Convenio y dec id irá  si p roce
de in clu ir en el orden del d ía de la 
C onferencia la rev isión  to ta l o parcia l 
del m ism o.

A rt. g.° i. E n  caso de que la  Con
ferencia adopte un  nuevo  Convenio 
que constituya una rev isión  to ta l o 
parcia l del p resen te  Convenio, y a 
no  ser que el nuevo Convenio d isp o n 
g a  lo contrario  :

a) L/a ratificación por un  M iem 
bro del nuevo Convenio revisado im 
plica de pleno derecho, no obstan te  
lo d ispuesto  en el artícu lo  7 .0, la  d e
nu ncia  in m ed ia ta  del p re sen te  Con
venio, a reserv a de que el nuevo  Con
venio rev isado  h aya en trad o  en  s i- 

gor ;
b) A partir de la fecha de entra

da en vigor del nuevo Convenio re
visado, el presente Convenio no po
drá ya ser objeto de ratificación por 

los Miembros.
2. E l  presente Convenio continuará 

en vigor en todo caso, en su forma y  
contenido,, para los Miembros que lo 
hayan ratificado y  que no ratifiquen 
el Convenio revisado.

Tos textos francés e inglés del pre
sente Convenio son igualmente autén
ticos.

A  T A S  C O R T E S
E n  cumplimiento de los compromi

sos contraídos por España al a d h e r i r 
se a la Organización Internacional del 
Trabajo y  a tenor de lo dispuesto en 
el apartado quinto del artículo 405 
del Tratado de Versalles y  en el ter
cer párrafo del apartado e) del artícuio 
76 de la Constitución vigente, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a las Cortes el siguiente 
proyecto de Rey :

PR O Y E C T O  D E  L EY
A rtíc u lo  p rim e ro . Se r a t i f ic a  el 

C onvenio  a d o p ta n d o  e l p rin c ip io  de 
la  s e m a n a  d e  40 h o ra s , a d o p ta d o  p o r 
la  C o n fe ren c ia  In te rn a c io n a l  del T ra 
bajo , c e le b ra d a  en G in eb ra  en  el añ o  
1935.

A rtíc u lo  seg u n d o . Se a u to r iz a  al 
G o bierno  p a ra  qu e  re g is tre  e s ta  r a 
tif ic a c ió n  en  la, S e c re ta r ía  de la  So
c ied ad  de la s  N aciones, de ac u e rd o  
con lo que d isp o n e  la  C o n stitu c ió n .

V alenc ia , 27 de M ayo de 1937.
E l M in istro  de T ra b a jo  y A sisten c ia  

Social,
JA IM E  A G U A D E

P ro y e c to  d e  co n v en io  (N úm . 47) p a 
r a  re d u c ir  la s  lio-ras d e  t r a b a jo  a  c u a 

r e n ta  p o r  se m a n a
L a  C o n fe ren c ia  g e n e ra l de la  O rg a 

n izac ió n  In te rn a c io n a l  d e l T ra b a jo .
C ongregada, en  G in eb ra  el 4 de 

Jun io  de 1935 , en  su X IX  reun ión ,
C o n sid e ra n d o  qu e  la  red u cc ió n  de 

la s  h o ra s  de t r a b a jo  c o n s titu y e  la 
cu es tió n  se x ta  d el o rd e n  d el d ía  de 
d ic h a  re u n ió n ,

C o n sid e ra n d o  que el p a ro  h a  lle g a 
do a  se r  ta n  ex ten so  y  p e rs is te n te , 
que en  la  a c tu a lid a d  ex is ten  m illo 
nes de t r a b a ja d o re s  su frie n d o  m ise ria  
y  p riv ac io n e s  de la s  que no p u ed e 
h ac é rse le s  re sp o n sa b le s  y  qu e  tie n en  
leg ítim o  d e rec h o  a  que se les a liv ie  
de e llas;

C o n s id e ran d o  qu e  es de d e se a r  que, 
en  la  m e d id a  de lo posib le , se f a c i
lite  la  p a r tic ip a c ió n  de los t r a b a j a 
d o re s  en  los b en e fic io s  del p ro g reso  
técn ico , cuyo rá p id o  d e sa rro llo  c a 
ra c te r iz a  a  la  in d u s tr ia  m o d e rn a ;

C o n sid e ra n d o  que, p a r a  d a r  e fec to  
a  la s  reso lu c io n es  a d o p ta d a s  p o r las 
reu n io n e s  X V III  y  X IX  de la  C o n 
fe re n c ia  In te rn a c io n a l  d el T ra b a jo , 
es in d isp e n sab le  d esp leg ar- u n  e s fu e r 
zo co n tin u o , a  f in  de r e d u c ir  lo m ás  
p o sib le  la s  h o ra s  de t r a b a jo  en  los 
em p leo s de to d a s  caieses,

A d o p ta , con  fe c h a  22 de ju n io  de 
19 35, el s ig u ie n te  p ro y e c to  de C onve- 
n io ? q u e  se d e n o m in a rá  “C onvenio  
de la s  c u a re n ta  h o ra s , 1935” :

A rtíc u lo  1A T odo M iem firo  de la 
O rg an izac ió n  I n te rn a c io n a l  -del T r a 
b a jo  que ra tif iq u e  el p re se n te  C on
ven io  se d e c la ra  en  fa v o r:

a )  D el p rin c ip io  de la  se m a n a  de, 
c u a re n ta  h o ra s , ap licad o  en  fo rm a  ta l 
que no im p liq u e  u na d ism in u c ió n  del 
n iv e l de v id a  de los t r a b a ja d o re s ;

b ) D e la  a d o p c ió n  o del fo m en to  
de la s  m e d id a s  qu e  se co n sid e ren  
a p ro p ia d a s  p a r a  lo g ra r  e s ta  f in a lid a d ;

Y se o b lig a  a  a p lic a r  este  p r in c i
p io a  la s  d iv e rsa s  c lases de em pleos,

de conformidad con las disposiciones 
de detalle que han de prescribirse en 
los Convenios separados que se rati
fiquen por cada Miembro.

Art. 2.0 Tas ratificaciones oficiales 
del presente Convenio serán comuni
cadas al Secretario general de la So
ciedad de Naciones y registradas por 

él.
Art. 3 .0 1. E l  presente Convenio 

sólo obligará a los Miembros de la 
Organización Internacional del T ra
bajo cuya ratificación haya sido regis
trada por el Secretario general.

2. E l  presente Convenio entrará 
en vigor doce meses después de ha
ber sido registradas por el Secreta
rio general las ratificaciones de dos 
Miembros.

3 . E n  lo suceísivo, este Convenio 
entrará en vigor para cada Miembro 
doce m eses después de la fecha en que 
se haya registrado su ratificación.

Art. 4 .0 Tan pronto como se hayan 
registrado en la Secretaría las rati
ficaciones de dos Miembros de la Or
ganización Internacional del Traba
jo, el Secretario general de la Socie
dad de Naciones lo notificará a todos 
los Miembros de la Organización In 
ternacional del Trabajo. Asimismo 
les notificará el registro de las ra ti
ficaciones que le comuniquen ulterior
mente los demás Miembros de la Or
ganización.

Art. 5 .0 1. Todo Miembro que ha
ya ratificado el presente Convenio po
drá denunciarlo al cumplirse un pla
zo de diez años, a contar de la. fecha, 
inicial de la entrada en vigor del 
Convenio, mediante declaración diri
gida al Secretario general de la So 
ciedad de Naciones y  registrada por 
él. T a  denuncia no surtirá efecto has
ta un año después de haber sido re
gistrada.

2. Todo Miembro que haya rati
ficado el presente Convenio y  que en 
el plazo de un año, después de expi
rar el período de diez años mencio
nado en el apartado precedente, no 
haga uso de la facultad de denuncia 
prevista por el presente artículo, que
dará obligado por un nuevo periodo 
de diez años, pudiendo, en lo suce
sivo, denunciar el presente Convenio 
al expirar cada período de diez años 

en las condiciones pfevistas en el pre
sente artículo.

Art. 6.° A  la expiración de cada 
período de diez años, a contar de la 
entrada en vigor del presente Con
venio, el Consejo de Administración  
de la Oficina Internacional del T ta- 
bajo deberá presentar a la Conferen
cia general una Memoria sobre la 
aplicación del presente Convenio y  
decidirá si procede incluir en el or-
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den del día de la Conferencia la re
visión total o iparcial del mismo.

Art. 7.0 i. En  caso de que la 'Con
ferencia adopte « un nuevo Convenio 
que constituya una revisión total o 
parcial del presente Convenio, y a no 
ser que el nuevo Convenio disponga 
lo contrario:

a) L a  ratificación por un Miem
bro del nuevo Convenio revisado im
plica de pleno deredho, no obstante 
lo dispuesto en el artículo quinto, la 
denuncia inmediata del presénte Con
venio, a reserva de que el nuevo Con- 
vnio revisado baya entrado en v igo r;

b) A partir de la  fecha, de entra
da en vigor del nuevo Convenio re
visado, el presente Convenio no po
drá. ya  ser objeto de ratificación por 
los Miembros.

2. E l presente Convenio continua
rá en vigor en todo caso, en su for
ma y contenido, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y que no ra
tifiquen el Convenio revisado.

Art. 8.° Los textos francés e in
glés del presente Convenio son igu al
mente auténticos.

A L AS C O R T E S

En cumplimiento de los compro
misos contraídos por España al adhe
rirse a la. Organización Internacional 
del Trabajo y a t'enor de lo dispues
to en el ¡apartado quinto del artículo 
405 del Tratado de Vérsalles y en 'el 
tercer párrafo del apartado e) del 
artículo 76 de la Constitución vigen
te, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a las Cortes el si
guiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo único. Se ratifica el Con
venio limitando las horas de traba
jo en las minas de carbón (revisión 
del adoptado en 1931), adoptado por 
la Conferencia Internacional del T ra 
bajo, celebrada en Ginebra en el año 
r935> y se autoriza a i Gobierno para 
que registre esta ratificación en la 
Secretaría de la Sociedad de las N a
ciones, de acuerdo con lo que dispo
ne la Constitución.

Valencia, 27 de Mayo de 1937.
E l Ministro de Trabajo 7  Asistencia 

social,
JA IM E  A G U A D E

Proyecto de convenio (Núm. 46) pa
ra limitar las horas de trabajo en <as 
minas de carbón (revisado en 1935)

La Conferencia general de la Or
ganización Internacional del Traba
jo de la Sociedad de las Naciones,

Convocada en ¡Ginebra por el Con
sejo de Administración de la Oficina

Internacional1 del Trabajo y congre
gada en dicha ciudiad el 4 de Junio 
de 1935, en su X I X  reunión,

Después de haber aprobado diver
sas proposiciones relativas a la revi
sión parcial del Convenio adoptado 
por la Conferencia en su X V  reunión 
para lim itar las horas de trabajo en 
las minas de carbón, cuestión que 
constituye el séptimo punto del' or
den del día de la reunión,

Considerando que dichas proposi
ciones deben revestir la forma de un 
proyecto de Convenio internacional,

Adopta, con fedha 21 de Junio de 
1935, el siguiente proyecto de Conve
nio, que se denominará «Convenio 
(revisado) sobre las horas de trabajo 
(¡minas de carbón), 1935»:

Artículo i.°  1. E l presente Conve
nio se aplica a  todas las minas de 
carbón, es decir, a toda mina de la  
que se extraigan hulla o lignito sola
mente, o bien hulla o lignito princi
palmente, al mismo tiempo que otros 
minerales.

2. Rara la aplicación del presente 
Convenio se considera como «mina de 
Lignito» toda mina de la  que se ex
traiga carbón de una edad geológi:a  
posterior a la carbonífera.

Art, 2.0 Para la aplicación del p re 
sente Convenio se entiende por «obre
ro» :

a) En las minas subterráneas de 
carbón, toda persona ocupada en ias 
labores subterráneas, sea cual fuere 
la empresa que la emplea o el carác
ter de los trabajos que realice, excep
tuándose las personas que desempe
ñen un cargo de vigilancia o de di
rección y que no tomen parte nor
malmente en ningún trabajo m an ual;

b) En Las minas de carbón a cie
lo abierto, toda persona ocupada di
recta o indirectamente en la extrac
ción de carbón, con excepción de las 
personas que desempeñen cargos de 
vigilancia o de dirección y que no to
men piarte normalmente en ningún 
trabajo manual.

Art. 3 .0 1. En  las minas subterrá
neas de ¡hulla se considerará como ho
ras de trabajo el tiempo de presencia 
en la mina, determinado de la  mane
ra siguiente:

a) Se. considerará como tiempo de 
presencia en una mina subterránea el 
período comprendido entre el mo
mento en que el obrero entra en la 
jau la  para el descenso y el momento 
en que s¡ale de la misma después de 
efectuada <su ¡ascensión;

b) En  Las minas en que se entra 
por galería, se considerará como 
tiempo de presencia en la  mina el 
comprendido entre el momento en que 
el obrero entra en la galería de a c 

ceso y el momento en que el obrero 
se ¡halla de nueva en la superficie.

2. E l tiempo de presencia de ca
da obrero en la mina no podrá ex;e~ 
der de siete horas cuarenta y cinco 
minutos por día en ninguna mina sub
terránea de hulla.

Art. 4.0. Se considerará que se han 
cumplido las disposiciones del presen
te 'Convenio si el tiempo comprendi
do entre el momento en que los pri
meros obreros del equipo o de un gru 
po cualquiera abandonan la superfi 
cié y el momento en que vuelven s 
ella es el que señala el apartado 2 de1 
artículo tercero. E l orden y la dura
ción, tanto del descenso como de la  
subida d¡e un equipo o de un grupo 
cualquiera de .obreros, deberán ser 
también sensiblemente iguales.

Art, 5.0 1. A reserva de lo que dis
pone el segundo apartado del presen
te artículo, se considerarán como cum 
pLidas' las prescripciones del presente 
Convenio si la legislación nacional 
establece que para el cálculo del tiem 
po de presencia en la mina se tenga 
en cuenta la duración media, pondera
da del descenso o d>e la subida de to
dos los equipos de obreros del con
junto del país. En. este caso, el pe
ríodo comprendido entre el momento 
en que el último obrero del equipo 
abandona l'a superficie y el momen
to en que el prim er obrero del mismo 
equipo sale de muevo a  la superficie 
no deberá exceder en ninguna mina 
de siete horas quince m inutos; '  sin 
embargo, no se autorizará ningún sis
tema de reglamentación en virtud dr i 
cual el promedio de horas de traba
jo de los picadores, oonsiderados co
mo una categoría de obreros, sea su
perior al de las demás categorías de 
obrero del mismo equipo- ocupados en 
trabajos subterráneos.

2. Todo Miembro que, habiendo 
practicado el método a que se refiere 
el presente artículo, aplique ulterior
mente las disposiciones de 'lo¡s artícu
los tercero y  cuarto, deberá realizar 
este cambio de una manera sim ultá
nea en todo el país y no sólo en pa *- 
te del mismo.

Art. 6.° 1. Los domingos y días
fiesta legal no deberán ser ocupados 
los obreros en trabajos subterráneos 
en las m inas de carbón.

No obstante, esta disposición se 
considerará cumplida cuando los obre 
ros dispongan de un descanso de vein- 
ticulatro horas consecutivas, de ^as 
cuales diez y  ocho, por lo menos, es
tén comprendidas dentro del domingo 
o día de fiesta legal.

2. La legislación nacional podrá 
autorizar para los obreros mayores de 
diez y ocho años las siguientes ay-
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cepciones a lo dispuesto en el apar
tado precedente:

a) 'Para trabajos que, por su natu 
raleza, sean necesariamente conti
nuos ;

b) Para trabajos relativos a la. 
ventilación de la mina, a la preven
ción 4e averías en Las instalaciones 
de ventilación y de protección de .La 
mina, así como para los trabajos de 
primeros auxilios en caso de acciden
te o enfermedad, y para el cuidado 
de los animales;

c) Para los trabajos de topogra
fía de las minas, cuando estos tra
bajos no puedan efectuarse en otros 
días sin interrumpir o dificultar la ex
plotación ;

d) Para trabajos urgentes relati
vos a las máquinas y otras instala
ciones, cuando sea imposible ejecutar
los durante la marcha normal de ¡la 
explotación, así como en otros casos 
urgentes o excepcionales que se pro
duzcan independientemente de <l‘a vo
luntad de la empresa.

3. Las autoridades competentes 
tomarán las medidas necesarias para 
que no se efectúe en domingo o en 
día de fiesta legal ningún trabajo, 
fuera de las excepciones autorizadas 
por el presente artículo.

4. Los trabajos autorizados en vir
tud del apartado 2 del presente ar
tículo serán remunerados con un au
mento del 25 por 100, por lo menos, 
sobre el salario normal.

5. Los obreros ocupados con gran 
frecuencia en los trabajos enumera
dos en el apartado 2 del presente ar
tículo deberán disfrutar de un des
canso compensador, o bien de un au
mento de salario adecuado, además 
del que se estipula en el apartado 4 
del presente artículo. Los detalles de 
aplicación de esta disposición serán 
reglamentados por la legislación na
cional.

Art. 7.0 iLa autoridad pública fija
rá, por medio de Reglamentos, un 
tiempo de presencia en la mina más 
corto que el prescrito en los artícu
los tercero, cuarto y quinto para los 
obreros ocupados en lugares de tra
bajo que, por sus condiciones anor
males de temperatura, humedad u 
otras, resulten particularmente insa
lubres.

Art. 8.° 1. La autoridad pública
podrá autorizar, por medio de Regla
mentos, una prolongación de los lí
mites fijados en los artículos tercero, 
cuarto, quinto y séptimo, en caso de 
accidente ocurrido o inminente, en 
caso de fuerza mayor o de trabajo ur
gente que ¡haya de efectuarse en las 
máquinas, en el herramental o en las 
instalaciones de la mina a causa de

avería en dichas ¡máquinas, herramen
tal o instalaciones, aun cuando ello 
motivara una producción accidental 
de carbón, pero únicamente en la me
dida necesaria para evitar que la mar
cha normal de la explotación sufra 
un grave entorpecimiento.

2. La autoridad pública podrá au
torizar, por medio de Reglamentos, 
una prolongación de los límites fija
dos en los artículos tercero, cuarto, 
quinto y séptimo, para los obreros 
ocupados en trabajos que, por su na
turaleza, sean necesariamente conti
nuos o de carácter técnico e indispen
sables para la preparación o termi
nación normal de la explotación o de 
su continuación en plena marcha por 
un equipo siguiente, y que 110 estén 
relacionados con la producción ni el 
transporte de carbón. Para cada uno 
de estos obreros, la prolongación au
torizada no podrá exceder, salvo en 
los casos previstos en los apartados 3 
y 4 del presente artículo, de media 
hora por día.

3. La autoridad pública podrá au
torizar, por medio de Reglamentos, 
la prolongación, en más de media ho
ra, de los límites fijados en los a r
tículos tercero, cuarto, quinto y sép
timo, cuando se trate d e :

a) Obreros cuya presencia es in
dispensable para la marcha de las 
bombas de extracción y aparatos d ¿ 
ventilación, y para, la marcha de 3a>s 
bombas de compresión de aire nece
sarias para la ventilación;

b) Obreros de los almacenes del 
fondo;

c) Maquinistas de grúas o cabrias 
subterráneas y conductores de loco
motoras, así como sus ayudantes in- 
indispensables.

Sin embargo, ninguno de estos obre
ros, ocupados en dichos trabajos ne
cesariamente continuos, podrá ser em
pleado durante más de ocho horas poi 
día, excluido el tiempo que invierta 
el obrero en llegar al lugar dlel tra
bajo y en volver a la superficie, en
tendiéndose que ese tiempo se reduci
rá al mínimum indispensable. Ade* 
más, cuando se trate:

a) De obreros de los almacenes
del fondo;

b) De los encargados y los maqui
nistas de los pozos interiores dedica
dos al transporte del personal;

c) De los conductores de locomo
toras para el transporte del perso
nal ;

d) De los ayudantes indispensa
bles de los trabajadores mencionados 
en b) y c).

Los límites de tal prolongación se
rán fijados por Reglamentos dictados 
por la autoridad pública.

4. La autoridad publica podrá au
torizar, por medio de Reglamentos, 
una prolongación de los límites fija
dos en los artículos tercero, cuano, 
quinto y séptimo, y en los aparta
dos 2 y 3 del presente artículo, para 
los obreros cuya presencia es indis
pensable para la marcha de las bom
bas de extracción, de ventilación y 
de compresión de aire, pero únicamen
te en la medida precisa para permi
tir el cambio periódico del horario de 
los equipos. Las horas trabajadas en 
virtud de. la presente disposición no 
podrán ser consideradas como horas 
extraordinarias, entendiéndose que 
ninguno de dichos obreros podrá ha
cer más de veintiún turnos por cada 
tres semanas, siendo la duración de 
estos turnos, según las clases de obre
ros, la que establecen ¡los apartados 
2 y 3 del presente artículo.

5. Cuando se trate de minas de 
explotación normal, el número de 
obreros a que se apliquen los aparta
dos 2 y 3 del presente artículo no de
berá exceder nunca de un 5 por 100 
del contingente total de la mina.

6. Las horas extraordinarias tra
bajadas en virtud de las disposicio
nes del presente artículo serán remu
neradas con un aumento de 25 por 
100, por lo menos, sobre el salario 
normal.

Art. 9.0 1. Además de las disposi
ciones del actículo octavo, la autori
dad pública podrá, por medio de Re
glamentos, poner a disposición de 'as 
empresas de todo el país un máxi
mum de sesenta horas extraordina-. 
rías por año.

2. Estas horas extraordinarias se
rán remuneradas con un aumento de 
25 por 100, por lo menos, sobre el sa
lario normal.

Art. 10. Los Reglamentos mencio
nados en los artículos séptimo, octa
vo y noveno ¡serán dictados consul
tando previamente a las organizacio
nes patronales y obreras interesadas.

Art. 11 . Las Memorias anuales 
que han de presentarse en cumpli
miento del artículo 408 del Tratado 
de Versalles y artículos correspon
dientes de los demás Tratados de. 
paz deberán contener todas las indi
caciones necesarias acerca de las me
d idas, t°m a das para reglamentar las 
horas de trabajo, de acuerdo con los 
artículos tercero, cuarto y quinto. De
berán contener, además, datos com
pletos sobre los Reglamentos dicta
dos en virtud de 'los artículos sépti
mo, octavo, noveno, doce, -trece y ca
torce, así como respecto de su aplica
ción.

Art. 12. Con-objeto de facilitar la 
aplicación de las disposiciones del
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presente Convenio, la dirección de 
cada mina deberá :

a) Dar o conocer, por medio de 
carteles colocados de manera visible, 
en el recinto de la mina o en cual
quier otro lugar adecuado, o por cual
quier otro procedimiento aprobado 
por la autoridad pública, las horas a 
que debe comenzar y terminar el des
censo y la  subida de los obreros de un 
equipo o de un grupo cualquiera.

E l horario previsto -será aprobado 
por la  autoridad pública y fijado de 
modo que el tiempo de presencia de 
cada obrero no exceda de los límites 
prescritos por el presente Convenio. 
Una vez notificado dicho horario, só
lo podrá modificarse previa aproba
ción de la autoridad pública y con su
jeción ál procedimiento y  a la forma 
de aviso aprobado por ella ;

b) Inscribir en un registro, de un 
¡modo uniforme aprobado por la leg is
lación nacional, todas las prolonga
ciones que hayan tenido lugar en vir
tud de los artículos octavo y noveno.

Art. 13. En las minas subterráneas 
de lignito se aplicarán los artículos 
tercero y cuarto y  los artículos sexto 
a doce del presente Convenio, bajo 
reserva de las disposiciones siguien
tes :

a) En las 'condiciones que deter
mine la legislación nacional, la  auto
ridad competente puede permitir que 
las pausas colectivas que impliquen 
una suspensión de la producción no 
se cuenten como tiempo de presencia 
en la  mina, a condición de que dichas 
pausas no duren, en ningún caso, más 
de treinta minutos por equipo. Para 
obtener este permiso deberá haberse 
demostrado la  necesidad de aplicar 
tal sistema, por ¡medio de una encues
ta oficial para cada caso particular y 
previa consulta a los representantes 
de los trabajadores interesados;

b) E l número de horas extraordi
narias previsto en el artículo noveno 
podrá ser elevado a setenta y cinco, 
como máximum, por año.

2. Además, la  autoridad compe
tente podrá aprobar 'los contratos co
lectivos que estipulen otras setenta y 
■cinco ¡horas extraordinarias, como 
máximum, por año. Estas horas ha
brán de ser remuneradas también con 
el aumento que se indica en el apar
tado 2 del artículo noveno. No podrán 
ser autorizadas en todas las minas 
subterráneas de -lignito, sino única
mente en aquellas minas o distritos 
determinados cuyas condiciones téc
nicas o geológicas especiales lo jus
tifiquen.

A rt. 14. En las minas a cielo 
abierto de hulla y  de lignito no son 
aplicables los artículos tercero a tre

ce del presente Convenio. Sin embar
go, los Miembros que ratifiquen el 
presente Convenio se obligan a a p o 
car en dichas minas las disposiciones 
del Convenio de W ashington .de 1919, 
que limita a ocho horas por día y a 
cuarenta y ocho por semana el nú
mero de horas de trabajo en los esta
blecimientos industriales, con la re
serva de que el número de horas ex
traordinarias que puedan efectuarse 
e.11 virtud del artículo sexto, párra
fo b) de dicho Convenio no exceda 
de cien por año. En caso de que ne
cesidades particulares lo exigieran, y 
sólo en este caso, la  autoridad com
petente podrá aprobar los contratos 
colectivos que estipulen 1a. adición de 
otras cien horas por año a las cienco 
ya mencionadas.

Art. 15. ¡Ninguna de las disposi
ciones del presente Convenio podrá 
tener por efecto, en modo alguno, la 
disminución de las garantías que con
cedan a los obreros las legislaciones 
nacionales en relación con las horas 
de trabajo.

Art. 16. L a  aplicación de las dis
posiciones del presente Convenio po
drá quedar suspendida en cualquier 
país, por orden del Gobierno del mis
mo, con motivo de acontecimientos 
que presenten un peligro para la se
guridad nacional.

Art. 17. Las ratificaciones oficiales 
del presente ¡Convenio, en las condi
ciones previstas por la parte X III  
del Tratado de Versalles y partes co
rrespondientes de los demás Tratados 
de paz, serán comunicadas al Secre
tario general de la ¡Socidad de N a
ciones y registradas por él.

Art. 18. 1. E l presente Convenio
¡sólo obligará a los Miembros de la 
Organización Internacional del T ra
bajo cuya ratificación haya sido re
gistrada en la Secretaría.

2. E l presente Convenio entrará en 
vigor seis meses después de haber si
do registradas por el (Secretario ge
neral de la  Sociedad de Naciones las 
ratificaciones de dos de los Miem
bros siguientes: Alem ania, B élgica, 
Checoslovaquia, ¡Francia, Gran Bre
taña, Holanda y Polonia.

3. F n  lo sucesivo, el presente Con
venio entrará en vigor para cada 
Miembro seis ¡meses después de la fe 
cha en que se haya registrado su ra
tificación.

Art. 19. T a n  pronto como se ha
yan registrado en la  Secretaría las 
ratificaciones de dos de los Miembros 
mencionados en el párrafo segundo 
del, artículo 18, el Secretario general 
lo comunicará a todos los Miembros 
•de la Organización Internacional del 
Trabajo. Asimismo les notificará el

registro de las ratificaciones que se 
le comuniquen ulteriormente por los 
demás Miembros de la 'Organización.

Art. 20. 1. Todo Miembro que ra
tifique el presente Convenio podrá 
denunciarlo al expirar un período de 
cinco años, a contar de la fecha ini
cial de entrada en vigor del Conve
nio, mediante declaración comunica
da al Secretario general de la Socie
dad de Naciones y registrada por és
te. La denuncia no .surtirá efecto has
ta un año después de haber sido re
gistrada en la 'Secretaría.

2. Todo Miembro que ratifique el 
presente. Convenio y  que, en el p la 
zo de un año, después de expirar eí 
período de cinco años mencionado en 
el apartado precedente, no haga uso 
de la  facultad de denuncia prevista 
por el presente artículo, quedará 
obligado por un nuevo período de cin
co años, y, en lo sucesivo, podrá de
nunciar el presente Convenio a la ex
piración de cada período de tres años, 
en las condiciones que dispone el 
presente artículo.

Art. 21. 1. E l Consejo de Adm inis
tración de la ¡Oficina, Internacional 
del Trabajo llevará el orden del día 
de la Conferencia, lo más tarde den • 
tro del plazo de tres años, a contar 
desde la  fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio, la revisión del 
mismo en lo que ¡se refiere a los si
guientes puntos:

a) (Posibilidad; de una nueva re
ducción del número de ¡horas de tra
bajo fijado en el apartado 2 del ar
tículo tercero;

b) ¡Facultad de recurrir ál méto
do excepcional de cálculo previsto en 
el artículo quinto;

c) 'Posibilidad de una modifica
ción de las disposiciones del artículo 
13, párrafos a) y  b) del apartado i, 
para una reducción del número de 
horas de trabajo;

d) Posibilidad de una reducción 
del número de horas extraordinarias 
previsto en el artículo 14.

2. Además, al expirar cada perío- 
.do de diez años, a contar de la fecha 
de entrada en vigor del presente Con
venio, el 'Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del T ra 
bajo deberá presentar a la Conferen
cia general una Memoria sobre la 
aplicación del presente Convenio y 
decidirá si procede incluir en el or
den del día de la Conferencia la cues
tión de su revisión total o parcial.

Art. 22. 1. En caso de que la Con
ferencia adopte un nuevo Convenio 
que constituya una revisión total o 
parcial del presente Convenio, y a 110 
ser ¡que el nuevo (Convenio disponga 
lo contrario:
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a) L a ratificación por un Miembro 
■del nuevo Convenio revisado im pli
ca de pleno derecho, no obstante io 
dispuesto en el artículo 20, la de
nuncia inmediata del presente Con
venio, a reserva de que el nuevo Con
venio revisado haya entrado en vi
gor;

b) A partir de la fecha de entra
da en vigor del nuevo Convenio re
visado, el presente Convenio no po
drá ya ser objeto de ratificación por 
los Miembros,

2. E l presente Convenio continua
rá en vigor en todo caso, en su for
ma y contenido, para los Miembros 
que lo hayan ratificado y que no ra
tifiquen el Convenio revisado.

Art. 23. Los textos francés e in
glés del presente Convenio son igual
mente auténticos.

MINISTERIO DE, DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O

La distinta modalidad que la lucha 
contra la rebelión ha adquirido en los 
frentes del País Vasco, Asturias y 
Santander y el propósito del Gobier
no de hacer sentir la acción del man
do único del modo más directo posi
ble en los diversos teatros de la gue
rra, siempre que ello sea compatible 
con una racional organización del 
mando, aconsejan organizar el actual
mente llamado Ejército del Norte en 
dos grandes Unidades que, sin perder 
la natural conexión entre sí, tengan 
en sus relaciones con el Mando Cen
tral una gran flexibilidad.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de [Ministros y  a propuesta 
del Ministro de 'Defensa N aciona’, •

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Las fuerzas que 

combaten en el Norte de España que
darán organizadas en dos grandes 
Unidades, dependientes directamente 
del Ministro de Defensa N acion al: 
Cuerpo del Ejército del Páis Vasco 
y Ejército de Asturias-Santandec, con 
la composición y  mandos que se esta
blecen en los artículos siguientes.

Artículo segundo. Cuerpo de Ejér
cito del País Vasco.

M ando: Gene ral don Mariano G a 
na,ir 'Uribarri.

Fuerzas: las tropas y  servicios que 
eonsituyen ahora los Cuerpos de 
po de Ejército del País Vasco.

Artículo tercero. Ejército de As- 
turias-Santander.

M ando: General don ¡Francisco L la 
no Encomienda.

.Fuerzas: las tropas y servicios que 
eonsituyen ahora los Cuerpos de 
Ejército de Asturias y Santander.

Artículo cuarto. Los Jefes de es
tas grandes Unidades asumirán el 
mando de todas las fuerzas de tie
rra, mar y aire que actúan en sus 
frentes, debiendo mantener estrecha 
relación entre sí.

A  fin de facilitar el ejercicio del 
Mando, dichos Jefes organizarán sus 
fuerzas en Divisiones de tres B riga
das cada una, agrupándose, las del 
Ejército de Asturias-Santander, en el 
número de ¡Cuerpos de Ejército que 
aconsejen las circunstancias.

Dado en Valencia, a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
,y siete.

M A N Ü E L  A ZA Ñ A  

El Ministro de Defensa Nacional, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

PRESIDENCIA DEL CON

SEJO DE MINISTROS

O R D E N

A  fin de asegurar el eficaz e inme
diato cumplimiento del Decreto de 27 
del actual, relativo a la incautación 
por el Estado de las emisoras radio- 
eléctricas.

Esta Presidencia, de Orden comu
nicada y  encareciendo su urgente 
cumplimiento, dicta las siguientes 
instrucciones:

Artículo primero. A  partir de la 
recepción de esta Orden, los Servicios 
de Orden público procederán a cum
plimentar lo dispuesto en el Decreto 
de 27 de Mayo actual, de acuerdo 
con los de Telecomunicación de las 
distintas localidades.

Artículo segundo. La fuerza pú
blica, en unión del personal técnico 
necesario, retirará de los locales en 
que funcionen o se hallen deposita
das las estaciones emisoras capaces 
de realizar servicios de radiodifusión, 
así como todo el material de repues
to y  la parte m óvil fácilmente des
montable de las antenas, entregán
dose a los encargados respectivos un 
documento acreditativo del levanta
miento de las instalaciones.

Artículo tercero. L a  incautación 
prescrita en el Decreto no se aplica
rá provisionalmente a la  estaciones 
de radiodifusión autorizadas en pri
mero de Julio de ¡1936.

Artículo cuarto. A  partir de la v i
gencia de esta Orden, los poseedores 
o depositarios de estaciones emisoras 
radioéléctricas de cualquier clase o

tipo comunicarán en el plazo de cua-- 
renta y ocho horas al Gobierno civil 
respectivo, y éste trasladará a las o fi
cinas de Telégrafos, una declaración 
de sus características, concepto en que 
las poseen y, en su caso, servicio que 
prestan. La omisión de esta decía ra
ción o la ocultación de algún dato 
de los pedidos se sancionará con la 
pérdida definitiva del m aterial, ¡sin 
derecho a indemnización alguna y con 
aplicación de la  penalidad guberna
tiva a que haya lugar.

Artículo quinto. No se efectuará 
venta, alguna de material de emiso
ras, especialmente de lámparas, sin 
previa autorización de la oficina de 
Telégrafos ¡más próxima, la cual to
mará nota de la casa vendedora, cia
se de material y nombre y domicilio 
del comprador, comunicando estos da
tos a la Dirección general.

Artículo sexto. Los Agentes de la 
autoridad encargados del control de 
viajeros y tiansporte no permitirán 
el paso de material radioeléctrico, es
pecialmente lámparas, que no vaya 
¡acompañado de una guía expedida 
por el Jefe de la oficina telegráfica 
de salida.

Artículo séptimo. Solamente se ex
pedirán guías para el material des
tinado a emisoras autorizadas por el 
Estado, haciéndose constar la  loca
lidad y entidad suministradora, me
dio de transporte, nombre, del respon
sable y localidad del consignatario.

Artículo octavo. Los efectos in
cautados se depositarán en los loca
les de las oficinas de Telégrafos de 
las capitales de provincia, acondicio
nándolos de manera que queden agru
pados los que se mencionan en cada 
documento facilitado a la entidad o 
particular en cuyo poder se hallaban.

Artículo noveno. No se dispondrá 
de las instalaciones incautadas o de 
parte de ellas en tanto no dictamine 
la Junta Coordinadora áe R adiodifu
sión o, en caso de disolución de ésta, 
por propuesta de los Ministerios de 
la Gobernación y  de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas.

Artículo diez. Queda terminante
mente prohibido efectuar emisiones o 
retransmisiones de actos no aproba
dos previamente por las autoridades 
que ejercen la  censura, quedando a 
cargo del Interventor del Estado co
rrespondiente el cumplimiento de este 
precepto.

Lo que comunico a V . E. para su 
cumplimiento.

Valencia, 28 de Mayo de 1937.

JU AN  NEGÍRIN 
Señores Ministros de la  Gobernac'ón 

y  de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Decreto 
de 26 de Mayo de 1936,

Este Ministerio acuerda tener por re
nunciante de su cargo y en su conse
cuencia separarle de él, con pérdida de 
todos los derechos inherentes al mismo, 
por abandono de destino, a don Ruis 
Cosculluela Arcarazo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, con el haber 
anual de 10.000 pesetas, que prestaba 
sus servicios en el Juzgado de Bena- 
barre, en la provincia de Huesca.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Mayo de 1937.

M ANUER D E IRUJO Y  ORRO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artícu
lo tercero . del Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
los derechos inherentes a su cargo, de 
don Daniel de Rucas Martínez, Secre
tario judicial del Juzgado de Primera 
Instancia de Ayora.

Ro digo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 29 
de Mayo de 1937.

M ANUED IRUJO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artí
culo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936, con fuerza de 
Rey por la de 19 de Diciembre si
guiente,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Médico forense pro
pietario del Juzgado de Instrucción de 
Benabarre, don Camilo Dasvéns F o re lff  
asi como la del que, con carácter in
terino, venía desempeñando sus funcio
nes, don Antonio Salamero Castillón.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artículo 
tercero del Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936, con fuerza de Rey por la 
de 19 de Diciembre siguiente,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Secretario del Juzga
do de Primera Isntancia de Benabarre, 
don Manuel Pumpido Esperante, por 
abandono de destino.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio,

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936, con fuerza de Rey 
por la de 19 de Diciembre siguiente, 

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Secretario del Juzga
do de Primera Instancia de Tamarite 
de Ritera, don Ignacio González Canal, 
por abandono de destino.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artícu
lo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936, con fuerza de Rey por 
la de 19 de Diciembre siguiente,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Médico forense inte
rino del Juzgado de Instrucción de 
Tamarite de Ritera, don Francisco Fa- 
rré Merell, por abandono de destino.

Ro digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

  _

Excm o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del artícu
lo tercero del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936, con fuerza de Rey por 
la de 19 de Diciembre siguiente,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva, con pérdida de todos 
sus derechos, del Agente judicial ads
crito al Juzgado de Primera Instancia

de Navahermosa, don Mariano Pérez 
González.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 27 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr. : Vista su comunicación 
de fecha 24 del actual, dando cuenta 
de que el Secretario de Sala de esa 
Audiencia, don José María de la Hoz 
Guillén, ha sido condenadlo por el 
Jurado de Urgencia número dos de 
esta capital, a la pena de un año de 
internamiento en lugar adecuado y con 
privación de libertad y a la multa de 
cien mil pesetas por hostilidad y des
afección al régimen republicano,

Este Ministerio ha resuelto que la 
separación preventiva de dicho funcio
nario, decretada por Orden de 21 de 
Enero último, se convierta en separa
ción definitiva del servicio, con pér
dida de todos los derechos inherentes 
a su cargo, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado d) del artículo 
tercero del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
vSeptiembre de 1936.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
concedidas por las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto el nombramiento de Juez mu
nicipal interino de Cuevas de Alman- 
zora (Almería), conferido por Orden de 
3 de los corrientes, a don Diego M ár
quez Rodríguez, quien deberá cesar, en 
su virtud, en el expresado cargo.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 20 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

i

Ilmo. Sr. : A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y  de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo octavo del Decreto de 7 de Mayo 
actual,

Este Ministerio acuerda que el Ma
gistrado dél Tribunal Supremo don 
Juan José González de la Calle, cese en 
la presidencia del Tribunal Popular nu
mero dos de Madrid por haber sido de
signado para otro cometido.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M AN UEL DE IRUJO Y  O LLO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Unió. Sr. : Vista la comunicación del 
Presidente de la Audiencia de Albace
te, trasladando oficio del Juez muni
cipal de Aguilas (Murcia), don Joaquín 
Baldó Carmona, en el que formula la 
renuncia de su cargo por incompatibi
lidad con el de Juez especial del T ri
bunal Popular de Albacete, para el que 
ha sido designado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo previsto en el artículo octavo de la 
Ley de Justicia Municipal, ha resuel
to estimar las alegaciones formuladas 
por el interesado, admitiendo la renun
cia que de su cargo ha presentado el 
expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 22 de Ma
yo de 1937.

M AN UEL IRUJO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr. : Vistas las instancias for
muladas por don Enrique Esteve Go« 
sálbez," Juez municipal suplente del 
Juzgado de Cocentaina (Alicante) ; don 
Pedro Riera Bergés, Fiscal municipal 
de la misma población ; don Juan Mol- 
tó Calatayud, Secretario del mismo Juz
gado ; don Eduardo Gómez Salinas, Juez 
municipal suplente de Riequena (Va
lencia), y  don Gabriel Valero Aliaga, 
Tuez municipal propietario de Lorigui- 
11a (Valencia), en súplica de que les 
sea admitida la renuncia de sus cargos 
respectivos,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sala de Gobier
no de la Audiencia Territorial de esta 
capital y por estimar comprendidas las 
alegaciones de los interesados en las 
causas previstas en el caso quinto del 
articulo noveno de la Ley de Justicia 
municipal, ha resuelto acceder a lo so
licitado por los expresados funcionarios, 
admitiéndoles la renuncia que de su 
cargo han presentado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 22 de Ma
yo de 1937.

M AN U EL IRUJO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vista la instancia for
mulada por don José Selfa Puig, Juez 
municipal propietario de La Haba (Ba
dajoz), en súplica de que le sea admiti
da la renuncia de su cargo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Junta de Gobierno 
de la Audiencia de Ciudad Real y de 
conformidad con lo prevenido en el nu
mero 5 del artículo noveno de la Ley 
de Justicia Municipal, lia resuelto ac
ceder a lo solicitado y admitir la re
nuncia presentada por el expresado fu n 
cionario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de Ma
yo de 1937.

M AN U EL IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por don Juan Mercadel Berbel y re
mitida por conducto de V . I., en la 
que renuncia el cargo de Agente judicial 
adscrito al Juzgado de Primera Instan
cia de Montoro y presentado ante esa 
Audiencia, para el que fué nombrado 
por Orden de 12 de Diciembre de 1936, 

Este Ministerio ha resuelto admi
tirle dicha renuncia, debiendo, en su 
consecuencia, causar baja en la nómi
na.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M AN U EL IRUJO

vSeñor Presidente de la Audiencia de 
Ciudad Real.

lim o. Sr. : A propuesta del Presi
dente del Tribunal de Baza y de con
formidad con lo dispuesto en el apar
tado quinto de la Orden de 16 de D i
ciembre próximo pasado, en relación 
con el Decreto de 4 de Enero último, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Auxiliares del 
Juzgado Especial de Baza a don Fran
cisco López Samaniego y don José Crua 
Díaz, que desempeñaban idénticos car
gos en el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción ordinario de la men
cionada población.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
Mayo de 1937.

M ANUEL. DE IRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. vSr. : Visto el informe favo
rable emitido por el Presidente de la 
Audiencia de Cuenca y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 1,5 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley por 
la de 19 de Diciembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a don Higinio Hinarejos Sal
vador, que pasará a servir el Juzgado 
de Cañete, ratificándose, por tanto, la 
Orden de 15 de los corrientes, poste
riormente anulada por la de 22 del ac
tual mes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 33 
de Mayo de 1937.

M AN U EL DE IRUJO Y OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y de con
formidad con lo dispuesto en el Decre
to de 15 de Agosto de 1936, convertido 
en Lev por la de 19 de Diciembre del 
mismo año,

Este M inisterio acuerda nombrar 
M agistrado interino al Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, don 
José González Serrano, que pasará a 
desempeñar el cargo de Presidente del 
Tribunal Popular número 2 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUEL DE IRUJO Y OLLO

lim ó. Sr. : A propuesta clel Presi
dente" del Tribunal Supremo y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo sexto del Decreto de 7 de los corrien
tes,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez especial número 5 
de Madrid al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción, con el haber aunal 
de 12.000 pesetas, que desempeñaba 
el cargo de Presidente del Jurado de 
Urgencia de Guadalajara, don Francis
co Bocanegra Viilalba, quien al propio 
tiempo tendrá a su cargo el Juzgado 
Especial para causas de la rebelión de 
Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M A N U EL DE IRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretarip de este M iniste
rio.
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lim o . Sr.': A p ro p u es ta  del P re s i

den te  del T rib u n a l S uprem o y de 
co nfo rm idad  con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  57 del D ecreto  de 7 de de los 
co rrien tes,

E ste  M inisterio  acu erd a  que don 
E steb an  P u ra s  S ierra , M agistrado  
con el h a b e r an u a l de 17.250 pese
ta s  que sirve el cargo de P re s id en 
te  del Ju ra d o  de U rgencia  núm ero  
6 de M adrid, pase a  desem peñar la 
p residen cia  del Ju rad o  de U rgencia 
núm ero  1 de d ich a  cap ita l y el D eca
nato  de estos T rib unales en ella.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. V alencia, 29 
de M ayo de 1937.

M ANUEL D E IR U JO  Y OLLO
Señor S ub secre tario  de este M in iste

rio.

lim o . Sr.: A p ro p u es ta  del P re s i
den te del T rib un al Suprem o, de con
fo rm idad  con lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  sexto del D ecreto  de 7 de los 
co rrien tes, y accediendo a lo so lici
tad o  por don M ariano  L u jan  Vicén, 
M agistrado, con el h a b e r an u a l de 
17.25 0 pesetas, que p re s tab a  sus s e r
vicios en la  A udiencia  T e rrito ria l de 
M adrid,

E ste  M in isterio  acu e rd a  pase a  
desem p eñ ar exclusivam ente el cargo  
de Juez  especial n úm ero  1 y  D ecano 
de los E sp ecia l de rebe lión  y sed i
ción en M adrid, que ya  a n te r io rm e n 
te  servía.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos oportunos. V a len 
cia, 29 de M ayo de 1937.

M ANUEL D E IR U JO  Y OLLO
Señor S ub secretario  de este M iniste- 

rio.

lim o. Sr.: A p rp u e sta  del P re s i
den te  del T rib u n a l S uprem o y de 
co nfo rm idad  con lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  57 del D ecreto  de 7 de los 
co rrien tes,

E ste  M inisterio  ac u e rd a  que el 
Juez  de P r im e ra  In s tan c ia  e In s tru c 
ción, con el h a b e r an u a l de 12.000 
pesetas, don Gonzalo N av arro  de 
P a len c ia  y R om ero, que ac tu a lm en te  
sirve la  p laza de Juez  in s tru c to r  
núm ero  2 de los Ju rad o s  de G uard ia  
de M adrid, pase a  d esem peñar eí 
ca rgo  de P res id en te  del Ju ra d o  de 
U rgencia  de G u ad ala ja ra .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos oportunos. V alen
cia, 29 de M ayo de 1937.

M ANUEL D E IR U JO  Y OLLO 
Señor S ubsecre tario  de este M iniste

rio.

lim o  S r .: V ista  la p ro p u es ta  e le 
v ada  por V. I., y de confo rm idad  con 
lo d ispuesto  en el D ecreto  de 4 de 
E nero  últim o,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  n om 
b rar, con ca rá c te r  in te rino , A gentes 
jud ica iles  ad scrito s  a  ese Ju ra d o  de 
U rgencia  y con el h a b e r an u a l de 
4.000 pesetas, a  don S an tiago  Sánchez 
R om ero  y don F ibicio  L echón  Gao- 
na.

Lo digo a  V,. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. V alencia, 2 9 
de Mayo de 1937.

; M ANUEL IR U JO
Señor P res id en te  del J u r a d o . de U r

gencia  de S an tand er.

Excm o. Sr.: A p ro p u es ta  de esa
Presidencia , de acuerdo  con la  Co
m isión ju d ic ia l d e p u rad o ra  y de con
fo rm id ad  con lo d ispuesto  en el a r 
tícu lo  segundo del D ecreto  de 15 de 
Agosto próxim o pasado,

E ste  M inisterio  acu e rd a  n o m brar 
Oficial de Sala in te rino  de la  A u d ien 
cia T e rr ito ria l de A lbacete  a  don 
Jo aq u ín  F e rn á n d ez  V alero, con el h a 
ber an u a l de seis m il pesetas.

Lo digo a  V. E . p a ra  su conoci
m ien to  y  dem ás efectos. V alencia, 29 
de M ayo de 1937.

M ANUEL IR U JO
Señor P res id en te  de la  A u diencia  de 

A lbacete.

lim o . Sr.: A p ro p u es ta  del Juez  de 
In s tru cc ió n  de Jaén , y en uso de las 
facu ltad es  co n fe rid as en el D ecreto  
de 4 de E n ero  de ú ltim o,

E ste  M inisterio  h a  resue lto  n o m 
b ra r  M édico fo rense  in te rin o  de d i
cho Ju zgado  a  don E steb an  Jim en o  
M ingúela, quien p e rc ib irá , m ie n tra s  
su bsista  la  in te rin idad , el sueldo co 
rre sp o n d ien te  a  los de su clase, en la  
cu an tía  y fo rm a  d e te rm in ad as  en el 
a rtícu lo  cu a rto  del R eg lam en to  o rg á 
nico de 17 de Ju n io  de 1933, con la 
m odificación  in tro d u c id a  p o r el D e
cre to  de 24 de E n ero  de 1935; todo 
ello á  re se rv a  de la  p ro p u es ta  que en 
su d ía  fo rm u le  la  C om isión ju d ic ia l 
d e p u rad o ra  de la A d m in istrac ión  de 
Ju s tic ia  en esa provincia.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y  dem ás efectos. V alencia, 29 
de M ayo de 1937.

M ANUEL IR U JO
S eñor P res id en te  de la  A udiencia  de 

Jaén .

lim o. S r .: A p ro p u es ta  del Juez
de In s tru cc ió n  de Ufoeda, y en uso de 
las facu ltad es  co nferidas en el D e
creto  de 4 de E nero  ú ltim o,

E ste  M inisterio h a  resuelto  n o m 
b r a r  M édico forense in te rin o  de d i
cho Juzgado  a don F ran c isco  Olmo 
T oral, quien perc ib irá , m ie n tra s  su b 
s ista  la in te rin id ad , el sueldo co
rre sp o n d ien te  a  ios de su clase, en la 
cu an tía  y fo rm a de te rm in ad as  en el 
a rtícu lo  cu a rto  del R eg lam en to  o r
gánico de 17 de Ju n io  de 1933, con 
la m odificación  in tro d u c id a  po r el 
D ecreto  de 24 de E n ero  de 1935; to 
do ello a  reserv a  de la  p ro p u es ta  que 
en su d ía  fo rm ulé  la  Com isión ju d i
cial d ep u rad o ra  de la  A dm in istrac ión  
de Ju s tic ia  en esa provincia.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. V alencia, 29 
de M ayo de  1937.

M ANUEL IR U JO  
Señor P res id en te  de la  A udiencia  de

Jaén .

Excm o. S r .: V isto el in fo rm e del 
Consejo M unic ipal de C allosa de E n- 
s a rriá , del que, con el aval de todos 
los p a rtid o s  políticos y o rgan izac io 
nes sind icales afectos al F re n te  P o 
pu la r, re su lta  p a ten tiza d a  la  a d h e 
sión a l rég im en  leg a lm en te  co n sti
tu ido  del A gente ju d ic ia l que se h a 
llab a  ad scrito  a l Juzgado  de P rim era  
In s ta n c ia  de d icho partido , don José 
B enim eli A ntón, y que fué separado  
de su cargo por O rden de 10 de A bril 
ú ltim o,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  quede 
sin efecto la ex p resad a  O rden y r e 
pu esto  en su cargo  dicho fu n c io n a 
rio, con p len itud  de derechos, incluso 
el del percibo, a  p a r t i r  del d ía  p r i
m ero  de E n ero  del co rrien te  año, del 
sueldo an u a l de 5.000 pesetas  que le 
co rresponde com o co m prend id o  en 
el caso segundo del a rtícu lo  p rim ero  
del D ecreto  de 22 de d icho m es de 
E nero .

Lo digo a  V. E. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. V alencia, 29 
de M ayo de 1937.

M AN UEL D E IR U JO  
Señor P res id en te  de la  A udiencia  de

V alencia.

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por don Vicente Llopis Bosqüe, én 
la que solicita ser repuesto en el car^o 
de Agente judicial del Juzgado de P ri
mera Instancia de Cocentaina, del que 
fué separado por Orden de io de Abril 
último, a propuesta de la Comisión ju
dicial depuradora de Alicante y su pro
vincia, y resultando de la documenta
ción aportada, que todos los partidos
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políticos y  organizaciones sindicales 
de dicha localidad, coinciden en a fir
mar que el interesado es afecto al 
régimen republicano y de conducta 
intachable.

Este Ministerio ha resuelto quede 
sin efecto la expresada Orden y., re
puesto en su cargo el funcionario de 
referencia, con plenitud de derechos, 
y especialmente el del percibo, a 
partir del día primero de Enero del 
corriente año del sueldo anual de 
5.000 pesetas, que le corresponde co 
mo comprendido en el caso segundo 
del artículo primero del Decreto de 
22 de dicho mes de Enero.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 27 
de Mayo de 1937.

MANUEL XRUJO 
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio don Pedro 
Fraile González, en solicitud de que 
se deje sin efecto la .Orden d& 10 de 
Abril último, por la que se le jubiló 
en su cargo de Agente judicial del 
Juzgado de Primera Instancia de Ji
jona, a propuesta de la Comisión ju 
dicial depuradora dé Alicante y su 
provincia" y de conform idad con lo 
dispuesto en el apartado c) del ar
tículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de septiembre de 1936.

Resultando que los componentes 
del extinguido Frente Popular de Ji
jona, con intervención de los diversos 
partidos y organizaciones, en instan
cia fechada en 3 de los corrientes, 
manifiestan que al inform ar a la Co
misión judicial acerca del citado fun
cionario, entendieron que la jubila
ción del mismo redundaría en su be
neficio, puesto que los informantes 
creían, con evidente error, que tal 
jubilación sería con todo el sueldo^ 
siendo así que, por no llevar veinte 
años de servicios, carece de derecho 
a haber pasivo, por lo cual solicitan 
se deje sin efecto la jubilación acor
dada, ya que el afectado no es m e
recedor de sanción de ninguna oía
se, por ser afecto al régimen y ha
ber observado siempre una conducta 
intachable.

Resultando que el actual Consejo 
Municipal de Jijona coincide, asimis
mo, en aseverar la buena conducta y 
la incondicional adhesión al régimen 
republicano por parte del citado don 
Pedro Fraile González.

Considerando que la jubilación de 
referencia se acordó a virtud de la 
propuesta de la Comisión judicial de

puradora de Alicante y su provincia, 
la cual tuvo por fundamento, a su 
vez, el inform e propuesta del hoy 
extinguido Comité del Frente Popu
lar de Villena, cuyo evidente error 
queda patentizado por sus propios 
componentes, en los términos ex
puestos, resultando de ellos y del 
certificado del Consejo Municipal la 
constante adhesión al régimen del 
funcionario de que se trata,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden de 10 de Abril úl
timo, por la que se jubiló, con carác
ter forzoso, a don Pedro Fraile Gonzá
lez, el cual deberá ser reintegrado a su 
cargo de Agente judicial del Juzgado de 
Primera Instancia de jijona, con ple
nitud de derechos, y  especialmente el 
del percibo, a partir del día primero de 
Enero del corriente año, del sueldo 
anual de 5.000 pesetas que le correspon
de como comprendido en el caso se
gundo del artículo primero del Decre
to de 22 de dicho mes de Enero.

Ro digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de Ma
yo de 1937.

M AN U EE IRUJO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

lim o. Sr. : Vacante la plaza de F is
cal municipal propietario de Albacete 
por renuncia de don José Sabat Munta- 
né, y en uso de las facultades conce
didas por el Decreto de 15 de Agosto 
último,

Este Ministerio ha resuelto hom- 
brar, con carácter interino y a reserva 
de lo que se acuerde respecto de su si
tuación definitiva, para el mencionado 
cargo, de acuerdo con lo informado y 
propuesto por la Audiencia y  por la 
Fiscalía de dicha capital, a don Fran
cisco Alfaro Modesto, quien percibirá el 
sueldo anual de 3.000 pesetas asignado 
a la expresada plaza, con cargo al cré
dito extraordinario concedido al efec
to, previa la toma de posesión que se 
acreditará por diligencia extendida en 
la credencial correspondiente, una vez 
reintegrada conforme, a lo dispuesto 
en la-R ey del Timbre..

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 25 de 
Mayo de 1937.

M AN U EE IRUJO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Vacante la pVza de Juez 
municipal de Castuera (Badajoz), y en 
uso de las facultades concedidas por el 
Decreto de '15 de Agosto último, de 
acuerdo con lo informado por el Juez 
de Instrucción de esta localidad,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, para ocupar la mencionada plaza, 
con carácter interino 3̂ a reserva de 
cuanto se disponga respecto de su si
tuación definitiva, a don Juan Rópez 
y  Martínez-Matamoros, quien percibi
rá el sueldo anual de 3.000 pesetas c g h  

cargo al crédito extraordinario conce
dido al efecto, previa la toma de po
sesión que se acreditará en la creden
cial correspondiente, una vez reinte
grada en la forma que la Eey del Tim 
bre previene.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 25 de Ma
yo de 1937.

M AN UEE IRIJJO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Por haberse padecido error 
material en la Orden de este M iniste
rio de 15 de los corrientes (G ACETA 
del 19), en que se nombraba Abogado 
fiscal interino a don Juan Melero-Bar- 
berá Beltrán, con destino al cargo de 
Teniente fiscal de la Audiencia Provin
cial de Tarragona, debe entenderse que 
el referido nombramiento ha recaído a 
favor de don Juan Merelo-Barberá y 
Beltrán.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 31 de 
/Mayo de 1937.

M ANUEE D E IRUJO Y  OREO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción de la relación de Agen
tes judiciales (G ACETA de 18 del ac
tual), a.1 figurar en ella con el número 
160 don Manuel Brionges Vives, R 1 
Juzgado número 4 de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto se en
tienda rectificada dicha relación, en el 
sentido de que el nombre del funcio
nario de referencia es don Manuel 
Briongos Vides.

Eo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 27 de Ma
yo de 1937.

M AN U EE IRIJJO

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr. : Habiéndose observado que 
en la relación de Oficiales de Sala de 
Audiencias Teriforiales interinos, pu
blicada en la G A C E T A  de 22 actual, 
figura con el número 5 don Marianc
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Guzmán Racalle, de la Audiencia de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto se en* 
tienda rectificada dicha relación, en el 
sentido de que el funcionario de refe* 
rencia es don Mariano Guzmán E s 
pinosa.

IvO que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 39 
de Mayo de 1937.

M ANUEL IR UJO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido error 
en el nombramiento hecho a favor de 
don Anacleto España Blanch, de A gen
te judicial de la Fiscalía del Tribunal 
de Casación de Cataluña, por Orden de 
17 del actual (GACETA del 19),

Este Ministerio acuerda se entienda, 
rectificado, en el sentido de. que e.1 fun
cionario de referencia es don Anacleto 
Espasa Blanch.

Ro que digo a V. E  para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 29 
de Mayo de .1937.

MANUEU TRUJO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción de la relación de Oficia
les de Sala de Audiencias Territoriales 
(GACETA del 21), por figurar en ella 
don Constantino Marín Ferrer, de 1 
Audiencia de Valencia, y con el número 
7, como agregado al Ministerio de Co
municaciones y Marina mercante per 
Orden de 25 de Marzo de 1936,

Este Ministerio ha resuelto se en
tienda rectificada dicha relación, en el 
sentido de que el funcionario agregado 
a dicho departamento es don José Ruis 
Guallar Rostao, incluido con el número 
8 y de la misma Audiencia.

Ro digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Mayo de 1937.

M ANUER IRUJO 

« Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D EN  CIRCULAR

Excm o. S r . : P ara  dar efectividad 
a la  segunda parte dél artículo p r i
mero del Decreto de treinta de D i
ciembre últim o (D . O. número 277),

en cuanto se refiere a fam iliares que 
se encuentran en el extranjero.

He resuelto que las cantidades f i
jas o variables que deseen sean abo
nadas a cuenta de sus haberes serán 
entregadas m ensualm ente por La P a 
gad u ría  general de Campaña. en el 
Centro O ficial de C ontratación de M o
neda, con la consiguiente relación de 
giros a efectuar, para que, exam ina
das por el M inisterio de H acien da, 
ordene las situaciones en pesetas a 
cuenla de las personas, interesadas.

Las P agad u rías de Cam pañ a rem i
tirán m en su a Lm ente a La general re
laciones detalladas y por U nidades 
de los giros que deban efectuarse al 
extranjero y  cuya com pensación .-se 
verificará con los correspondientes 
cargos.

Los dem ás extrem os referentes a 
justificación y  -contabilidad de los g i
ros de que se trata serán idénticos a 
los consignados en el m encionado D e 
creto y O rdenes circulares aclarato 
rias, para  los que se verifiquen den
tro de la  nación.

Lo comunico a V . E . para ,su cono
cimiento y  cum plim iento.

V alen cia , 29 de M ayo de 1937.

IN D A L E C I O  P R IE T O
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

O R D E N E S

Ilm o. S r .:  A l trasladarse e l M inis
terio de Com ercio a V a len cia , en el 
mes de N oviem bre últim o, se ordenó 
a los funcional ios del mismo su cam 
bio de residencia a  esta capita l, ex
ceptuándose únicam ente aquellos que, 
bien p or p restar unos servicio en d e
term inados organism os cuya residen
cia continuó en M adrid, bien por el 
perjuicio que a otros se irrogaba, por 
razones graves de carácter p articu lar, 
fueron autorizados para continuar en 
aquella capita l.

Constituido el M inisterio de H a 
cienda y E conom ía y habiendo de re
fundirse en e l m ism o, reorganizándo
los, los servicios com erciales, y sien
do necesario para ello contar con el 
m ayor número de elem entos d isp on i
bles, especialm ente de Los Cuerpos 
Técnicos C o ^  ..reíales, y habiendo 
pasado ,as funciones de abasteci
miento de M adrid a depender dei 
Ayuntam iento de aquella v illa , por lo 
que ya no son necesarios los servicies 
de Los funcionarios del M inisterio de

Com ercio en la Com isión Provin cial 
de A bastecim iento de M adrid,

Este M inisterio ha tenido a bien o r- ' 
denar a todos ios funcionarios al ser
vicio del extinguido D epartam ento de 
Com ercio que continúen residiendo en 
M adrid, su traslado a V alen cia , a 
cuyo efecto se presentarán, dentro de 
un plazo m áxim o de cinco días, a 
p artir de la fecha de publicación  de 
La presente Orden en la G A C E T A  
D E  ¡LA R E P U B L I C A , en la D e le g a 
ción del M inisterio de H acienda y 
Econom ía en M adrid, reservándose el 
señor M inistro la ¡facultad de resol
ver los casos especiales que puedan 
presentarse en la forma que estime 
conveniente.

Lo que diga) a V . I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

V alen cia, 29 de M ayo de 1937.

P . D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S  

Señor Oficial M ayor del M inisterio 
de Com ercio.

Conform e a  las prescripciones del 
Decreto de 3 de O ctubre de 1936 y 
Orden m inisterial de 7 del m ism o ¡mes 
y año, y efectuada la constitución dei 
Com ité ¡Directivo del Banco Z a ra g o 
zano,

Este M inisterio se h a  servido nom 
brar representante de Los cuentaco
rrentistas del Banco Zaragozano en 
M adrid a don Pedro ¡Bernardos de 
Frutos.

Lo que pongo en conocim iento de 
V . E . a  los. efectos oportunos.

V alen cia, 28 de M ayo de 1937.

P. D .,
F R A N C I S C O  M E N D E Z  A S P E

Ilustrísim o señor D irecto r gen eral del
Tesoro, B a n ca  y  Ahorros.

V ista  la dim isión que form ula don 
Luis. T a ra c id o  O lm os, como m iem 
bro del Com ité D irectivo  del Banco 
M ercantil e Industrial de M adrid, 

Eigte M inisterio se ha servido d e 
sign ar a don José T olosa  Hernando- 
rena p ara  ocupar dicho cargo.

Lo que pongo en su conocimienro 
a los efectos oportunos.

V alen cia , 28 de M ayo de 1937.

P. D .,
F R A N C I S C O  M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor D irecto r general dei 
Tesoro, Banca y  Ahorros.
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lim o. S r . : Este Ministerio, en uso 
ele las atribuciones que le están con
feridas y 'de conformidad con lo quo 
dispone el apartado d) del artículo 
tercero del Decreto de la Presiden
cia de 27 de Septiembre de 1936 y 
teniendo en cuenta lo informado por 
V. L , se ha servido acordar la sepa
ración definitiva del servicio del Ofi
cial segundo del Cuerpo A uxiliar de 
Aduanas, electo O ficial de la Adua
na de Cartagena, don Angel Herraiz 
Cam as, por abandono de servicio.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 29 de Mayo de 1937. 

¡P. D .,

F. M E N D E Z  A S P E

limo. Sr. : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troya de oro fino en el 
mercado de Londres y la última co
tización media de la libra esterlina en 
la. Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de Jos 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Junio próxi
mo y cuyo pago haya, de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de f a 
cerlo en moneda de oro, será de cien
to cuarenta y un enteros con tres cén
timos por ciento.

Valencia, 30 de Mayo de 1937..

P. D .,
F . M E N D E Z  A S P E

Uustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y  SANIDAD

O R D E N E S

Por varias disposiciones dictadas 
por este Departamento con posterio
ridad a l 18 de Ju lio  de 1936 y  como 
consecuencia natural y obligada de 
la guerra que sostiene el pueblo es
pañol ,se ha hecho cargo este Depar
tamento del Patronato de diversas 
fundaciones benéfico-docentes que en 
tiempos fueron administradas por el 
Patrimonio de la extinguida casa real, 
así como también del de otras' varias 
que corrían a cargo de lais Academias 
Nacionales. Igualm ente está p ara li

zada la vida económica de dichas 
Academias, que poseen inmuebles, 
bienes, valores y obligaciones a los 
que hay que atender para que puedan 
en su día incorporarse a.1 Instituto 
Nacional de Cultura.

Es necesario regularizar en lo po
sible la vida económica y cultural de 
las fundaciones referidas y v ig ila r  los 
bienes de las Academias atendiendo a 
sus cargas ineludibles, sin olvid#ar la 
depuración política obligada de to
das aquellas personas que prestan ser
vicio o perciben 'emolumento de unas 
o de otras.

A tal fin,
Este Ministerio acuerda :

Primero. Que se proceda a norma
lizar la vida económica de todas .as 
Fundaciones y cuyo Patronato ejerce 
definitiva, o temporalmente este De
partamento, en cuyo poder se encuen
tran la totalidad o parte de sus bie
nes.

Segundo. Que igualmente se pro
ceda a poner a.1 corriente los cobres 
y pagos a que vengan obligadas las 
di sueltas Academias Nacionales, con
servando sus bienes y valores y ejer
citando sus derechos hasta el momen
to en que se constituya definitivamen
te el Instituto Nacional de Cultura.

Tercero. Que para llevar a cabo lo 
que determinan los números antierio- 
res se designen.,dos funcionarios de 
este Departamento, uno como D ele
gado general del mismo, en cuanto 
a la vida económica de las Fundacio
nes y Academias citadas se refiere, y 
otro, como Depositario-contador de 
sus bienes, los cuales vendrán obli
gados conjuntamente:

a) A  hacerse cargo de los capita
les de las Fundaciones y de las Aca
demias.

b), A practicar una liquidación al 
día ¡en todas ellas, haciendo efectivas 
sus rentas.

e) A poner a la disposición del 
Ministerio, entregándolos o deposi
tándolos donde se le ordene, todos los 
valores, resguardos y metálico que 
a las Fundaciones y Academias co
rrespondan.

d) A proponer al Ministerio los 
pagos que a su juicio vengan obliga
das a realizar tanto las Fundaciones 
como las Academias, así como la po
sibilidad de que las primeras reanu
den el cumplimiento de sus fines be- 
néfico-docentes.

e) Adoptar o, proponer, según en 
cada caso proceda, las determinacio
nes necesarias para el rescate o asegu
ramiento de Io.s derechos y bienes fun
dacionales.

f) A rendir cuentas de su gestión 
en el momento en que le sea exigida

y siempre dentro del plazo que de
termina para los Patronatos de las 
Fundaciones la Instrucción de 24 de 
Ju lio  de 1913.

g) A d ar cuenta en el plazo más 
breve posible, al Ministerio, de todas 
las personas que presten servicios o re
ciban beneficios de las Fundaciones y 
Academ ias, para que el Departam en
to pueda adoptar las medidas que es
time oportunas para llevar a cabo la 
depuración que en todos los estableci
mientos dependientes del Estado de
termina el Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936.

¡Cuarto. Qu'e se designe Delegado 
general de este Ministerio, con las 
atribuciones que determina la presen
te Orden, al Je fe  de Negociado de 
tercera clase don Francisco Aldana 
Carrero, y 'Depositario-contador, al 
Je fe  Superior de Administración y 
Habilitado general del Ministerio, 
don (Rufino González ÜPovedano, los 
que quedan facultados para recabar 
de los antiguos administradores o de 
las personas ten cuyo poder se encuen
tren, la entrega de documentos, res
guardos y valores que a. las Funda
ciones y Academias pertenecen y que 
estimen necesarios para -el mejor cum
plimiento de su misión.

Los citados funcionarios quedan fa
cultados para acordar pasen a prestar 
servicios a sus órdenes los dependien
tes de las Fundaciones o Academias 
cuya administración se ltes encomien
da que estimen necesarios para, el 
cumplimiento de ese cometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Miayo de 1937.

P. D .,
W . -RO CES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. Sr. : Form alizado contrato de 
arrendamiento, por el premio de do
ce mil pesetas anuales, de la casa que 
en la plaza de Fontes ocupa en M ur
cia la Escuela ‘Norm al del M agiste
rio Prim ario, que, de conformidad 
con lo preceptuado en el Código c i
vil y  demás disposiciones vigentes, ha 
venido rigiendo hasta el segundo tri
mestre del pasado año,

Este Ministerio ha resuelto consi
derar prorrogado el referido contrato 
por los trimestres tercero y Cuarto de 
1936, a razón de tres m il pesetas el 
tercer trimestre y quedando reducido 
el cuarto a pesetas m il setecientas 
cuarenta, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de Septiembre de 
1936 y Orden aclaratoria de 3 de Oc-
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tufo re siguiente, cuya suma, ascenden
te a cuatro mil setecientas cuarenta 
[pesetas, se librará a fav o r  de don 
Juan 'Manuel Pérez-Villamil y Pare
cía, residente en. esta capital, calle 
de Ciscar, número 59, como apode
rado de doña 'Concepción Pineda y 
González M aldonado, propietaria del 
inmueble, contra la  Delegación de 
Hacienda de Valencia, con cargo al 
capítulo segundo, artículo cuarto, 
grupo primero, concepto único del 
Presupuesto de gastos de este D ep ar
tamento para el año 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia,  28 de M ayo de 1937.

P .  D.,

■W. ¡RO CES

.Señor Director general de Primera 
Enseñanza.

I lmo. S r . : E n  atención a que don 
Federico Bermúdez Gil, Profesor de 
término de la  Escuela de Artes y 
Oficios de M álaga, cumple hoy seten
ta años de edad y cuenta más de vein
te de servicios abonables,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en la L e y  de 27 de 
Julio de 1918, ha acordado declarar 
al señor Bermúdez 'Gil en situación 
de jubilado, con el haber que por c la
sificación le corresponda.

Lo digo, a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 27 de M ayo de 1937.

P .  D . ,  

N A V A L

Señor Director general de Bellas-Ar- 
tes.

E n  atención al Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936 y cumplido lo dis
puesto en la Orden ministerial de 22 
de Marzo último ( G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  del 24),

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Prim ero. Que don T rinidad Uceda 
Oaamaño, Profesor de la Escue.a 
Central de Idiomas, pase a la situa
ción de jubilado forzoso, con el ha 
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, y  

Segundo. Que los Profesores de la 
mencionada Escuela don Jacinto B u e 
naventura del Pueyo y  don F ran cis
co Varo R eina causen baja  definitiva 
en el servicio, sin perjuicio de 
lo que en su día  pueda resultar de la 
información que se instruya a l  e fec
to, ya que se desconoce su actual pa
radero.

Lo digo a V, L  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 21 de Mayo de 1937.

P. D..,

W .  R O C E S

ílustrísimo señor (Subsecretario de es
te Departamento.

I l mo. Sr. : E l  Patronato de Misio
nes Pedagógicas llevó a cabo, duran 
te su funcionamiento, una labor m e 
ritoria de siembra de bibliotecas p o 
pulares en los medios rurales, aproxi
mándose a seis mil el número de las 
repartidas por todo el territorio na

cional.
Creado por Decreto-ley de ió de F e 

brero último el ¡Consejo Central de 
Archivos, Bibliotecas y  Tesoro A r 
tístico, del que han de depender to
das las Bibliotecas del Estado y en 
cuya Sección de Bibliotecas existe una 
oficina de intercambio y  adquisición 
de libros, encargada de la adquisi
ción y  distribución de libros a todas 
las bibliotecas públicas del Estado, 
bajo la dirección del citado Consejo 
C entral,  es lógico que esas pequeñas 
bibliotecas pasen a depender del m en
cionado Consejo, para que éste pue
da realizar su engranaje en la orga
nización unificada de todas las biblio
tecas públicas. 1

E n  virtud de lo expuesto,
Este  Ministerio h a  aco rd a d o : 
Primero. Todas las bibliotecas 

creadas hasta el momento por el P a 
tronato de Misiones Ped a gó gica s  pa
sarán a depender del Consejo  Cen
tral de A rchivos, Bibliotecas y T e s o 
ro Artístico, para lo cual el mencio
nado Patronato hará  entrega a la  
personá designada para ello por di
cho Consejo de los expedientes de to
das ellas.

Igualmente pasa a depender de d i
cho Consejo la red de bibliotecas ru
rales creada como ensayo en V a le n 
cia y la Biblioteca-escuela que f u n 
ciona en esta ciudad como central de 
dicha red.

Segundo. Los libros existentes en 
el depósito de dicho Patronato serán 
recogidos por la  Sección de Inter
cambio y  Adquisición de libros de es
te Ministerio.

L o  que comunico a V .  para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 28 de ¡Mayo de 1937.

P. D .,

W .  R O C E S

Ilustrísimo señor D irector general de 
Bellas  Artes.

Instruido el expediente gubernati
vo , en virtud de la Orden ministerial 
de 29 de Abril de 1937, con objeto de 
determinar las posibles faltas  en que 
hubiera incurrido el Inspector ge n e 
ral de Sanidad don José Estellés Sa- 
laridh;

Resultando que de las d e c la ra d  Li
nes prestadas por los empleados de 
este Ministerio, debidamente requeri
dos para ello, ha quedado aclarado 
que el Doctor don José Estellés S a ’ a- 
rich no ha incurrido en falta de nin
gu n a  índole que pueda significar fa l
ta de consideración o respeto a las 
altas autoridades del extinguido Mi
nisterio de ¡Sanidad y Asistencia so
c ial que puedan constituir falta defi
nida y sancionada en la L e y  de Bases 
de funcionarios;

Considerando que p o r el juez i n s 
tructor nombrado a los efectos de 1a 
instrucción del expediente se han ve
rificado todas las demás diligencias 
procedentes, con objeto de determ i
n ar las posibles faltas a q u e  la indi
cada 'Orden ministerial hace referen
cia,

E n  su vista se ha resuelto por este 
Ministerio que se dé por terminado 
el indicado expediente gubernativo, 
levantándose todas las sanciones de 
carácter provisional que puedan p e
sar sobre el inculpado, sobreseyéndo
se el mismo libremente, con todos los 
pronunciamientos favorables.

Valencia, 31 de Mayo de 1937.

P ,  D . ,

J. P L A N E L L E S

Excelentísimo señor Subsecretario de
Sanidad.

Visto el expediente de expedición 
de título que e ' eva a este Ministerio 
la F acultad  de Medicina de la U n i
versidad de V a le n c ia ;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos lega'es  
y  que los documentos que se acom 
pañan a cre d itan :

Prim ero. Que el graduado es don 
/Galo Rosso Fernández, natural de 
¡Cartagena, provincia de Murcia, na
cido el 13 de Agosto de 1907.'

Segundo. Que ha cursado y a p r o 
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de Practicante.

T ercero . Que ha abonado los de
rechos que la L e y  establece, y 

Resultando que por las actuales cir
cunstancias .no h ay  posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en 
la vitela  y  en la forma acostumbra
d a ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante e . ce T r o
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oficial m encionado y que ha cump 
do los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de p ro
vision al, pero con eficacia para todos 
los efectos leg a le s , expide esta O rden, 
canjeable en su día por el título de 
P ractican te, autorizado para la asis
tencia a partos norm ales, sin pago de 
nuevos derechos.

Lo digo  a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V alen cia, 29 de ¡Mayo de 1937.

P.  D ., 

N A V A L

iSeñor Subsecretario de este M in iste
rio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M inisterio 
ila F acu ltad  de 'F ilosofía  y  Letras y 
¡Pedagogía de la U n iversidad de C a 
taluña ;

¡Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y  que los documentos que se acom 
pañan a cre d ita n :

(Primero. Que el graduado es don 
José G arcía  'López, natural de A lco y , 
provincia  de A lican te, nacido el p ri
mero de Febrero de 1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas 'as asignaturas correspon
dientes a la carrera de F ilo so fía  y 
Letras, (Sección de F ilo lo g ía  M oder
na a base de 'Castellano.

Tercero. Que ha abonado los d e re 
chos que la L ey establece, y  

Resultando que por las actuales 
circunstancias no hay posibilidad de 
extender el título antes m encionado 
en la vitela  y en la form a acostum 
brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cum pli
do los requisitos legales,

Este M inisterio, en concepto de 
provision al, pero con eficacia p ara  to
dos los efectos legales, expide esta 
Orden, can jeable  en su d ía  por el tí
tulo de L icen ciad o en F ilo so fía  y  L e
tras, ¡Sección de F ilo lo g ía  m oderna, 
a base de Castellano, sin pago de nue
vos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos.

V alen cia, 29 de M ayo de 1937.

P. D., 

NAVAL

(Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este M inisterio

la  F acu ltad  de M edicina de la U n i
versidad de V a le n cia ;

Resultando que en el mismo se han 
cum plido todos los requisitos legales 
y que los docum entos que se acom 
pañan a cre d ita n :

Prim ero. Que el graduado es don 
Leopoldo G arcía  del R ío, natural de 
Coruña del G onde, provincia de B u r
go s, nacido el 15 de N oviem bre de 
1916.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a  la carrera de Practicante.

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la  L ey establece, y 

R esultando que por las actuales c ir
cunstancias no 'hay posibilidad de ex
tender el título antes m encionado en 
la  v ite la  y  en la form a acostum bra
da ;

Considerando que el interesado ha 
probado sú suficienciaxante el centro 
oficial m encionado y  que ha cum pli
do los requisitos leg a le s ,

Este (Ministerio, en concepto de pro- 
visi onal, pero con eficacia para todos 
los efectos leg ales, expide esta O r
den, canjeable en su d ía  por el títu 
lo  de P ractican te , autorizado para La 
asistencia- a partos norm ales, sin p a
go  de nuevos derechos.

L o  digo a V . (I. p ara  su conocim ien
to y  demás efectos.

V alen cia , 29 de' M ayo de 1937.

;p, D ., 

N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o. S r .:  F in alizado  en 31 de D i
ciembre de 1936 el contrato de arren 
dam iento del inm ueble que en la p la 
za  de Fonte.s de M u rc ia  o cu p a  la  E s 

cuela N orm al .del M agisterio  ¡Prima
rio de dicha ciudad, procede su p ró 
rroga, de acuerdo con lo  dispuesto en 
el apartado prim ero del artículo 56 
de la L ey de A dm inistración  y  C o n 
tabilidad de la  H acienda p ú blica , y  
en su consecuencia,

E ste M inisterio ha resuelto prorro* 
g a r  e l referido contrato por todo el 
año actual y  por la cantidad de seis 
m il pesetas anuales que se fijó en el 
contrato, en virtud de lo  dispuesto en 
el Decreto de 29 de Septiem bre de 
1936 y  Orden aclarato ria  de 3 de O c 
tubre siguiente, que se librará por tri
mestres n aturales, una vez finaliza
dos éstos, a favo r de don Juan M a
nuel (Pérez-Villam il y ÍPineda, dom i
ciliado en esta capita l, calle  de C is
ca r, número 59, como apoderado de 
doña Concepción ¡Pineda y  González 
M aldonado, propietaria del inm ueble,

contra la D elegación  de H acienda de . 
V alen cia  y con cargo  al capítulo s e 
gundo, artículo cuarto, grupo prim e
ro, concepto único del Presupuesto 
de gastos de este D epartam ento para 
.el año en curso.

¡Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos.

V alen cia , 28 de M ayo de 1937.

P. D.,

W . R O C E S

Señor . D irector general d e -P r im e :a  
E nseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilm o. S r . : H abiendo sido designa
do para  desem peñar la  (Subsecretaría 
de Com unicaciones, por Decreto de 
37 del actual (G A C E T A  del 28), el 
álustrísim o señor don R icardo Gas- 
iset y A lzu g a ra y ,

He dispuesto d e ja r sin efecto mi 
(Orden de 25 del corriente (G A C E T A  
tdel 27), encargando de la firma y  des
pacho de Jos asuntos de trám ite de 
¡1a m ism a al Ilustrísim o señor D ir e c 
tor general de Correos don Francisco 
de la  M ata y  del Pozo.

L o  digo a V . T . para su  conocim ien
to y  efectos consiguientes.

V a len cia , 28 de M ayo de 1937.
<B. G INEIR D E  L O S  ¡RIOS 

Señores D irector general de Correos, 
D irecto r gen era l de T eleco m u n ica
ción, O ficia l M ayor y  O rdenador de 
(Pagos.

Señores...

ADMINISTRACION  
 CENTRAL 

M I N I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A 
C IO N

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  Y  
A S A L T O

Relación de los Guardias y Cabos que 
son promovidos al empleo inmediato 

por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo el in
forme favorable de la Junta Exam ina

dora de Propuestas

Confirm ación del ascenso a Cabo con
cedido por el C om isario gen eral de 
Orden público  de C a ta lu ñ a , por su
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distinguido comportamiento en ope
raciones de ¡guerra, ¡a favor del 
Guardia que a continuación se de
talla.
Plantilla de Albacete.— Antigüedad 

15 Agosto 1936:
¡Don Andrés Amago Malagón 
Valencia, a 29 de Mayo de 1937.—  

El Director general, Ricardo Buril!o. 
Relación de los 'Guardias que son pro

movidos al empleo de ¡Cabos por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra, previo el infor
me favorable de la Junta Exam i
nadora de Propuestas.

24.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Sebastián Bretones López 
Don José Yamguas González 
Don Miguel Calatiayud Pérez 
Don Atilano Gallego Rojo 
Don Tomás Lozano Maestra 
Don Miguel Núñez Belmonte 
Don Juan de Mata Barranco 
Don Vicente Gómez Sánchez 
Don Teófilo Martín Sánchez 
Don Andrés ¡Rosell Parrilla 
Don Manuel Martínez Cobo 
D'on Francisco Torvisco Jaramago 
Don Sales Corredor Moreno 
Don Antonio López Durillo 
Don Francisco Muñoz Sánchez 
31.a Com pañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 4 Abril 1937 :
Don Francisco Cerezuela Bayo 
49.a Compañía Asalto. Alicante.—  

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don José Pau Riíco 
52.a Compañía Asalto, A lican te.— 

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Juan ¡Pulido Fernández 
Don Eulogio Castor Romero 
Valencia, a 29 de Mayo de 1937.—  

El Director general, Ricardo Burillo. 
Relación de los Cabos que son pro

movidos al empleo de ¡Sargento por 
su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra, previo el 
informe favorable de la Junta E xa
minadora de Propuestas.

21.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Benito M onsalvo Bergara 
Don Luis de la Cruz Martínez 
Don Jesús González Arreo 
Don Lorenzo Rodríguez Ramos 
Don Báldomero Sanz Mazanedo 
Don Joaquín López Sánchez 
27.a Compañía Asalto. Madrid,—  

Antigüedad 31 Marzo 1937:
Don Teófilo del V alle  Arteaga
37.a Compañía Asalto. Madrid.—• 

A n t i gü edad 31 M a rz o5 193 7:
Don Bernardo Torres Oliveros 
43.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 215 Mayo 19,37:
Don Miguel Rey Cáceres

Don F é lix  Grande Ortega 
Don Benito Furtuna Ferreira 
19.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don José Palma Benítez 
19.a Compañía Asalto. Madrid.—  

Antigüedad 31 Marzo 1937:
Don Eugenio ¡García ,Serrano 
Don José ¡Gallego iRuíz 
Don Diego Medrano Garrido 
C o mp a ñí a Míe ca mi z a d a . — A n t i g ü e - 

. dad 25 Mayo 1937:
Don Hipólito Morales Gómez
23.a Compañía Asalto. M adrid .-- 

Antigüedad 31 Marzo 1937:
Don Esteban ,San Segundo Muñoz 
Don Victoriano Martín Castellano 
9.a Compañía • Asalto, Madrid.—  

Antigüedad 31 Marzo 1937:
Don José María Pérez Eguidazo 
Don José Granero Jávega 
Don Fabriciano González Jiménez 
Don José Moreno Vaquerizo 

31 Grupo Asalto. Madrid.— Ambi
güedad 25 Mayo 1937 :

Don Francisco García Albadalejo 
Don Matías Antón Ocaña,

Compañía Mecanizada. —  Antigüe
dad 31 Diciembre:

Don Francisco ¡Ballesteros Guindo 

47.a Compañía Asalto, Barcelona.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Nemesio ' M a r t í S a n z  
Don Donato González del Valle 
47.a Compañía Asalto. Barcelona —  

Antigüedad 31 Diciembre 1936:
Don Francisco Gracia Guillén 
Don Fernando Muñoz Morales 

Plantilla de M urcia.— Antigüedad 
25 Mayo 1937:

Don Fulgencio Sa-lvá Sánchez 
Don Manuel Rpmero Romero 
Don Antonio Tortosa Torres 
Don Antonio Martínez Belmonte 
D on Pedro M elgar Nicolás 
Don Francisco Sánchez López 
Don Cayetano Espejo Pérez 

Parque M óvil.— Antigüedad 25 Ma
yo 1937:

Don Porfirio Vicente de Dios 
Don M anuel AIcolea Garrido 
Don Ramón Martín Muñoz 
Don Avelino ¡Fernández Bolaños 
Don Sotero Galán Revenga 

5.a Compañía Asalto.— Antigüedad 
25 Mayo 1937:

Don Rafael G alán Rodríguez 
Don Juan González Torres 
Don Baldomero Calera Melero 

17.a Com pañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Manuel Aceituno Ardell 
Don Daniel M. Angulo Palomino
19.a (Compañía Asalto. M adrid.— 

Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Francisco Segovia Romero

27.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 25 M ayó 1937 :

Don Antonio Pérez Fernández 
Don Lorenzo Rodríguez Ramos 
Don Andrés Boyero Sánchez 
Don Felipe Moreno Alvarez 
Don Francisco Guerra Melero 
Don Em ilio Horcajadas Plata.
Don Joaquín Llórente Moreno

106.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Luis Gómez Jiménez-Prieto 
Don Aniano Herrera Delgado

107.a Compañía Asalto. Madrid,—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Mauro Mor aleda Mora

108.a Compañía Asalto, M adrid.— 
Antigüedad 25 Mayo 1937:
Don Francisco Llamas Casado

107.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Zósimo Blanco Sánchez 
Don Ismael Garrofé Seguróla 
Don Claudio Fabián Serrano Ruíz 
Don Martín Sánchez Gutiérrez 

31 . Grupo Asalto., Madrid.— Anti
güedad 25 Mayo 1937:

Don Jaime González Tamajón 
Don Ignacio Martínez Quintas 
Don Manuel Matencio Guerrero 
Don Tomás Hernández Hernando 
Don Gregorio Martínez Manzano 
Don Mariano Sánchez Blasco 
Don Benito Tubio Peña Iba 
Don Leonardo Morán Castañón 

Plana M ayor Inspección.— Antigüe
dad 31 Diciembre 1936:

Don Alejandre Gutiérrez Corra.es

20.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Mariano María Postiguillo 
Don Ricardo Cabello Sanz 

40.a Compañía Asalto. M adrid.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Gregorio Coronado Andrés

38.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 25 M ayo 1937:

Don Saturnino Velasco Hernández 
Don Anselmo Barroso Antonio 

312.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Fausto Díaz López 
Don Juan Blázquez Pino 
Don Honorino Suárez Labarga

24.a Com pañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 25 Mayo 1937:

Don Francisco ¡Rico Collado 

2.a Compañía Asalto. Madrid.—  
Antigüedad 31 Marzo 1937:

Don Antonio Sacristán de Santos 
Don Gabriei Ortiz Córdova 
Don José Magán Bengohechea 
Don Jesús Castellanos Delgado 
Valencia, ai 29 de Mayo de 1937.—  

El Director general, Ricardo Burillo.


